
        
    

  

a de Panamá. 

PODER ESPECIAL 

  

      Conste por el presente instrumento que la sociedad anónima BARK INC., contituitla 

existencia en la República de Panamá, otorga a favor de Mirella Jessica Cedeño! Cedeño, ———— 
ecuatoriana, casada, con cédula de ciudadanía No. 0911032874-9, domiciliada en Avenida 

Segunda No. 314 y Calle 11 — Los Ceibos, República del Ecuador, Poder Especial, amplio y 
suficiente cual en Derecho se requiere para que a nombre y representación de BARK INC.: 

1- Actúe en calidad de Apoderada de BARK INC. en la República del Ecuador de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, 
modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de Mayo de 
2009: 

2- Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de BARK INC. y cumpla las 
obligaciones respectivas; 

3- Emita anualmente la lista de accionista que debe ser presentada en la República del Ecuador 
según lo dispuesto por la Ley de Compañías vigente en tal país. 

En fe de lo cual se otorga el presente este día 20 de Diciembre de 2010 en la Ciudad de Panamá, 
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